
mes contado a partir de que finalice el plazo de acep-
tación previsto en la base 7.1.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

“d) En caso de que el beneficiario sea una agru-
pación de personas físicas o jurídicas, privadas, o
una comunidades de bienes, deberán mantener es-
ta agrupación como tal cinco años a contar desde
la realización efectiva del último pago.”

Tercero: abrir un nuevo plazo de presentación de
solicitudes para acogerse a las subvenciones pre-
vistas en la Orden de 17 de febrero de 2005, cita-
da, que será de 20 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto: esta Orden surtirá efecto el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante es-
te Órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1191 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 4 de
agosto de 2005, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones para inversiones en
equipamiento de las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar,
convocadas mediante Orden de 17 de febrero
de 2005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 17 de febrero de 2005
(B.O.C. nº 37, de 22.2.05), de la Consejería de Agri-

cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, se convocaron
para el año 2005 las subvenciones a conceder a las
Cofradías de Pescadores, sus Federaciones y Coo-
perativas del Mar para inversiones en equipamiento.

Segundo.- La mencionada Orden establece en su
base 5.4 el plazo de presentación de solicitudes en
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación de la Orden. Por tanto, el plazo final
para presentar solicitudes quedaba fijado el 17 de mar-
zo de 2005. 

Tercero.- En el plazo fijado por la Orden se pre-
sentaron un total de 19 solicitudes, y aunque otra so-
licitud se recibió por fax en la tarde de ese mismo día
y quedó registrada al día siguiente, procede considerar
presentadas dentro de plazo una totalidad de 20 so-
licitudes de ayuda que se relacionan en el anexo I,
por un importe total de 442.234,5 euros de inversión.

Sólo la Cofradía de Pescadores de San Andrés se
acoge a lo dispuesto en la base 2, punto 1, párrafo 2
de la Orden de convocatoria referente a inversiones
aprobadas en la Orden de convocatoria de 28 de oc-
tubre de 2004 (B.O.C. nº 213, de 4.11.04), concedi-
das por Resolución de 14 de diciembre de 2004
(B.O.C. nº 249, de 24.12.04), que no pudieron ser eje-
cutadas al término del ejercicio 2004.

Cuarto.- Finalizado el plazo legalmente estable-
cido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para sub-
sanar y mejorar las solicitudes y documentación apor-
tada por los posibles beneficiarios de esta convoca-
toria, se procede a evaluar cada una de las solicitudes
presentadas.

Quinto.- Para hacer frente a las solicitudes presen-
tadas, la Orden de convocatoria referida previó cré-
dito  por importe de 419.580,00 euros con cargo a las
aplicaciones presupuestarias siguientes: 13.09.714E,
clasificación económica 780.00, de la línea de actuación
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias 97. 713D.01 “Mejora
de los activos comerciales de las entidades asociati-
vas pesqueras”.

Sexto.- Salvo las solicitudes presentadas por las
Cofradías de Pescadores de Agaete, Castillo del Ro-
meral, La Graciosa, Nuestra Señora de Candelaria y
Nuestra Señora de los Reyes (El Hierro), que com-
pletaron toda la documentación en el momento de la
presentación de solicitudes, las restantes 15 solicitudes
admitidas debieron ser sometidas a este trámite pa-
ra completar la información y documentación prevista
en las bases de la convocatoria. Aparte de comuni-
carle individualmente a cada solicitante, el trámite de
subsanación quedó publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 109, de fecha 6 de junio de 2005. El
anexo II recoge la subsanación requerida.
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En este trámite quedó constatada la presentación
de la documentación requerida por todos los solici-
tantes.

Séptimo.- Sólo una de las entidades solicitantes
no cumple con los requisitos de la Orden y, en con-
secuencia, ha de ser desestimada:

MOTIVO DE LADESESTIMACIÓN

C.P. Nª.Sª. del Carmen Adquisición de activos con fecha 
(Valle Gran Rey) anterior al 1 de enero de 2005, no

estando incluida en las causas de
posible excepcionalidad

Octavo.- De acuerdo a lo establecido en la base
4, se puede subvencionar el 75% del costo de la ac-

tividad a financiar (exceptuando el I.G.I.C.), siendo
el límite máximo a conceder de 48.000 euros por en-
tidad solicitante, con excepción de las entidades que
se acojan a lo dispuesto en el segundo párrafo del pun-
to 1 de la base 2, que podrán ver incrementado este
límite con la cantidad no abonada en el ejercicio
2004.

El importe de los créditos se distribuye entre las
peticiones de los beneficiarios de la siguiente ma-
nera:

1) POR APLICACIÓN DE LABASE 2.1, PÁRRAFO 2 (sub-
venciones aprobadas en la segunda convocatoria de
2004 que no pudieron ejecutarse).
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Como el crédito asignado para la aplicación de
esta singularidad asciende a 150.000 euros, se pro-
duce un remanente de 131.041,59 euros que pasan
a sumarse al crédito de 269.580 euros previsto ini-
cialmente para las solicitudes normales de este año,

con lo que el total disponible para éstas asciende a
400.621,59 euros.

2) DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE A SOLICITU-
DES CON INVERSIONES A REALIZAR EN EL AÑO 2005. 
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En el anexo III se relacionan los beneficiarios y
las subvenciones que se proponen aprobar por líneas
de actuación, así como la descripción de la inversión
que se propone.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

La Orden de 17 de febrero de 2005, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, por la que se convocan para el año 2005 las sub-
venciones a conceder a las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar para inversiones
en equipamiento, delega en el Viceconsejero de Pes-
ca la resolución de la convocatoria, así como cuan-
tas actuaciones sean necesarias para ello, según el re-
suelvo tercero de la Orden de convocatoria.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la dele-
gación efectuada según lo dispuesto en el artículo 13.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como por lo estable-
cido en la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 17 de febrero de 2005,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las subvenciones previstas
en la convocatoria pública realizada por Orden de 17
de febrero de 2005, por la que se convocan para el
año 2005 las subvenciones a conceder a las Cofra-
días de Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas
del Mar para inversiones en equipamiento, aproban-
do las siguientes subvenciones: 



Segundo.- Desestimar la ayuda presentada por la
C.P. Nuestra Señora del Carmen (Valle Gran Rey) al
no cumplir con los requisitos de la Orden motivada
por adquisición de activos con fecha anterior al 1 de
enero de 2005, no estando incluida en las causas de
posible excepcionalidad y, en consecuencia, ha de ser
desestimada.

Tercero.- Aceptación. 

La efectividad de las subvenciones concedidas
queda condicionada a la aceptación expresa por par-
te del beneficiario, que deberá otorgarla dentro del
plazo de los treinta (30) días siguientes a su notifi-
cación. En caso de no otorgarse dicha aceptación, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Cuarto.- Realización. 

El plazo para realizar la actividad no superará el
15 de octubre de 2005. No obstante, por razones jus-
tificadas, a solicitud del propio interesado, podrá in-
crementarse hasta el 30 de noviembre de 2005. 

Quinto.- Justificación. 

El plazo para la justificación de la inversión en equi-
pamiento objeto de subvención no podrá superar el
20 de octubre de 2005, o en caso de razones justifi-
cadas y que consten en el expediente el del 30 de no-
viembre del mismo año.

Sexto.- Efectividad. 

Las subvenciones se harán efectivas a los benefi-
ciarios una vez quede acreditada en el expediente la
realización y justificación de la actividad consisten-
te en la inversión en equipamiento. Se deberá cum-
plir lo establecido en la base 11, que dice:

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad o en la adopción
de la conducta subvencionada y la acreditación de la
efectiva realización de la actividad o adopción de la
conducta, así como su coste real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la resolución de concesión sin que en nin-

gún caso supere el 20 de octubre de 2005, siempre
que no se produzca la ampliación prevista en el apar-
tado 2 de la base 8, en cuyo caso la Viceconsejería
de Pesca fijará el plazo de la realización de la acti-
vidad, sin que en ningún caso, éste pueda superar el
30 de noviembre del mismo año. 

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o laborales
que resulten procedentes, de acuerdo con el desti-
no de la subvención concedida, así como certifica-
ción o extractos bancarios acreditativos de los pa-
gos realizados con cargo a la cuenta del beneficiario,
o en su lugar, fotocopia de cheques, letras de cam-
bio, pagarés u órdenes de transferencias, con cargo
a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la efec-
tiva realización de dichos pagos, todo ello de con-
formidad con lo exigido en el artículo 52.11 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias: “Los
beneficiarios de las subvenciones vienen obligados
a justificar a través de los medios que se fijen re-
glamentariamente y con la periodicidad que se de-
termine en la Resolución de concesión, el empleo
de los fondos públicos recibidos en concepto de
subvención”. 

Además de los medios de pago justificativos de
la inversión, se tendrán en cuenta los siguientes do-
cumentos: 

- Memoria de las actividades desarrolladas y de-
más documentación, si en su realización o ejecución
diera lugar a ello. 

- Facturas originales y justificantes de pago, de los
gastos efectuados en la inversión aprobada y que se
correspondan con las previsiones iniciales y que die-
ron lugar a la concesión de la subvención, debidamente
relacionadas, ordenadas y clasificadas cronológica-
mente por conceptos. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la justificación de la subvención podrá ha-
cerse en la forma, contenido y alcance establecido por
el Departamento competente en materia de hacien-
da, por auditoría limitada al empleo de los fondos re-
cibidos en concepto de subvención cuyo abono ha-
ya sido anticipado, al efectivo desarrollo y coste real
de la actividad o conducta subvencionadas, así co-
mo a los medios de financiación, propios o ajenos,
empleados para ello, a cargo del beneficiario de la
subvención. En este caso, para la justificación de las
subvenciones no podrá exigirse al beneficiario la
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presentación de otros documentos acreditativos de la
aplicación de los fondos públicos recibidos, sin per-
juicio de la obligación de conservarlos. 

5. El expediente de pago deberá acompañarse del
informe de comprobación efectuada por técnico de
la Viceconsejería de Pesca en que se acredite que la
inversión ha sido realizada, cuando éste supere los
dos mil (2.000) euros. 

Séptimo.- Contabilidad. 

Los beneficiarios llevarán los registros contables
a que vengan obligados, de modo que permitan iden-
tificar de forma diferenciada la partida o gastos con-
cretos en que se ha materializado la subvención con-
cedida.

Octavo.- La Viceconsejería de Pesca podrá, en
cualquier momento, solicitar la información y docu-

mentación complementaria que considere conve-
niente, debiendo el beneficiario someterse a las ac-
tuaciones de comprobación que, en relación con la
subvención concedida, se practiquen por el órgano
concedente, la Intervención General, la Audiencia de
Cuentas de Canarias, o el Tribunal de Cuentas, así
como facilitar toda la información que les sea requerida
por los mismos.

Noveno.- Toda alteración de las circunstancias y
de los requisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuen-
ta para el otorgamiento de la presente subvención y,
en todo caso, la obtención por el beneficiario de ayu-
das o subvenciones concedidas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos, dará lugar a la modifica-
ción de la Resolución de concesión, sin que en ningún
caso implique la modificación de la finalidad de la
subvención.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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